






RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº327-2024-MPA 

de reajuste, cuando correspondan; h) El costo de reproducción; i) Los requisitos de calificación; 
j) Los factores de evaluación; k) Las instrucciones para formular ofertas) Las garantías
aplicables; m) En el caso de ejecución de obras, cuando se hubiese previsto las entregas parciales
del terreno; n) Las demás condiciones de ejecución contractual; y, o) La proforma del contrato,
cuando corresponda, agregados que se infiere ha verificado el comité de selección
correspondiente.

Que, por los fundamentos expuestos y de conformidad con el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, Ley Nº 30225 y en uso de mis atribuciones conferidas en virtud al 
numeral 6 del artículo 20º de Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972. 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº444-2023-MPA, de fecha 07 de setiembre del 
2023 que resuelve: 

"ARTÍCULO SEGUNDO. - DELEGAR, las facultades administrativas al
GERENTE MUNICIPAL, con eficacia anticipada a partir del (04.09.2023) en concordancia con 

�vi,ovi;'/c1,:¿ ,. el artículo 17 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº27444, Ley del Procedimiento 
���dministrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº004-2029-JUS". 

VºBº f) 

� � E RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, las Bases del PROCEDIMIENTO DE 
..... _ ELECCIÓN ADJUDICACION SIMPLIFICADA Nº 027-2024-MPA-CS-2 PARA LA 

�-- .Vºs/
11
� NTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE CAMIÓN VOLQUETE, PARA 

: Gerencia de E I PROYECTO SALDO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA EJECUCIÓN DE LA 
(Ad1::ac�ónt' MERA ETAPA DEL ESTUDIO DEFINITIVO: REFORMULACIÓN DEL 

..¡�ft IROYECTO: "CREACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSIT ABILIDAD 
VEHICULAR ENTRE LOS CENTROS POBLADOS DE CHILIN Y LANCHE DEL 
DISTRITO DE A Y ABA CA, PROVINCIA DE A Y ABA CA, DEPARTAMENTO DE 
PIURA", CON CUI Nº 2384123, con un valor estimado de SI 97,678.35 (Noventa y Siete Mil
Seiscientos Setenta y Ocho con35/I 00 Soles). 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que el Órgano Encargado de la Contrataciones, se
encargue de sustanciar el procedimiento con estricto apego a las Reglas que rigen el proceso de 
contratación pública y a las normas legales vigentes, bajo responsabilidad. 

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Subgerencia de Sistemas Informáticos y
Estadística de la Municipalidad Provincial de Ayabaca, cumpla con publicar la presente en el 
portal Institucional. ww\v.gob.pe/muniprovincialayabaca. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE 

AV. SALAVERRY Nº260-AYABACA 
A YABACA-PIURA-PERÚ 

ESE. 


